
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C en
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2004,
sobre notificación de Trámite de Audiencia
correspondiente a la empresa 
“González Calzado, Manuela”, con nº de
expediente EF-11225.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-11225 “González Calzado, Manue-
la”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

A C U E R D O

Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida cuyo importe
asciende a 11.178,83 .

Segundo.- Previamente a resolver el procedimiento y revocar,
en su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por
incumplimiento de las condiciones se ponen de manifiesto las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la notificación de este escrito efectúen las
alegaciones y presenten los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Mérida, 24 de octubre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C en Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2004,
sobre notificación de Trámite de Audiencia
correspondiente a la empresa 
“Andrades Rodríguez, Félix”, con nº de
expediente EF-12242.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-12242 “Andrades Rodríguez,
Félix”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

A C U E R D O

Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la pérdida
del derecho a la percepción de la subvención concedida y la obliga-
ción de reintegrar las cantidades percibidas por la empresa Andrades
Rodríguez, Félix, cuyo importe asciende a 8.414,17 euros.

Segundo.- Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente
a la notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presen-
ten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Mérida, 10 de octubre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2004,
sobre notificación de Trámite de Audiencia
correspondiente a la empresa “Coin
Informática, S.L.”, con nº de expediente
EF-12646.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-12646 “Coin Informática, S.L.”,

D.O.E.—Número 27 6 Marzo 2004 2437



se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

A C U E R D O

Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida.

Segundo.- Previamente a resolver el procedimiento y revocar, en
su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por incumpli-
miento de las condiciones se ponen de manifiesto las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que en el plazo de quince días a contar desde el siguiente
a la notificación de este escrito efectúen las alegaciones y presen-
ten los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Mérida, 10 de octubre de 2003. La Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo Estable y Social. Fdo.: Mª Jesús Ortega Rincón.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C en Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2004, sobre
notificación de Trámite de Audiencia
correspondiente a la empresa “Vivagal, C.B.”,
con nº de expediente EF-14242.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-14242 “Vivagal, C.B.”, se comunica
a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

A C U E R D O

Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida y en su caso, la
obligación de reintegrar las cantidades percibidas.

Segundo.- Previamente a resolver el procedimiento y revocar,
en su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por
incumplimiento de las condiciones se ponen de manifiesto las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la notificación de este escrito efectúen las
alegaciones y presenten los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

Mérida, 9 de octubre de 2003. El Servicio de Fomento del Empleo
Estable y Social. Fdo.: Gustavo Barbero Loro.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo C en Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 18 de febrero de 2004. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial, Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de febrero de 2004,
sobre notificación de Trámite de Audiencia
correspondiente a la empresa 
“Jiménez Rodríguez, José Mª”, con nº de
expediente EF-15284.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente EF-15284 “Jiménez Rodríguez, José
Mª”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

A C U E R D O

Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la
pérdida del derecho a la subvención concedida.

Segundo.- Previamente a resolver el procedimiento y revocar,
en su caso, el acuerdo de concesión de la subvención por
incumplimiento de las condiciones se ponen de manifiesto las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, para que en el plazo de quince días a contar
desde el siguiente a la notificación de este escrito efectúen las

2438 6 Marzo 2004 D.O.E.—Número 27




